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Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1254 DECRETO 118/2004, de 29 de julio, por el que
se aprueba la estructura orgánica y de fun-
cionamiento del Servicio Canario de Empleo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tras la aprobación de la Ley 12/2003, de 4 de abril,
del Servicio Canario de Empleo, por el Parlamento
de Canarias, se hace preciso dictar las normas nece-
sarias para adecuar su estructura orgánica a las mo-
dificaciones estructurales y a la filosofía de gestión
de la propia Ley. 

En tal sentido, la invocada Ley determina la es-
tructura básica del Servicio Canario de Empleo, es-
tableciendo que son órganos superiores del mismo,
el Presidente, el Consejo General de Empleo y el Di-
rector, y que, también, son órganos de dicho Servi-
cio, los Consejos Insulares de Formación y Empleo
y la Comisión Asesora de Integración de Colectivos
de muy difícil Inserción Laboral.

Por otra parte, la Ley, en su artículo 6, permite al
Gobierno crear, a propuesta del Servicio Canario de
Empleo, con la denominación de subdirector o asi-
milada, órganos unipersonales con categoría y ran-
go jerárquico superiores a jefes de servicio y subor-

dinados al director para el desempeño de determinadas
competencias ejecutivas. 

En atención a cuanto antecede, se acomete la
aprobación de la estructura orgánica y de funciona-
miento del Servicio Canario de Empleo, en la que,
además de los órganos señalados, se determinan los
órganos unipersonales con categoría y rango jerár-
quico superior a Jefatura de Servicio, responsables
bajo la dependencia directa de la Dirección, de la eje-
cución y gestión de los planes de actuación y del cum-
plimiento de los objetivos del referido organismo
autónomo correspondientes a su área sectorial de ac-
tividad.

En su virtud, a iniciativa del Servicio Canario de
Empleo y a propuesta conjunta de las Consejeras de
Presidencia y Justicia y de Empleo y Asuntos Sociales,
y previa deliberación del Gobierno en sesión celebrada
el día 29 de julio de 2004,

D I S P O N G O:

Artículo único.- 1. Se aprueba la estructura or-
gánica y de funcionamiento del Servicio Canario de
Empleo (SCE) en los términos del anexo al presen-
te Decreto.

2. La sede de la Presidencia, de la Dirección y de
los órganos ejecutivos del Servicio Canario de Em-



pleo estará ubicada donde esté radicada la sede de la
Consejería competente en materia de empleo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Modificación del Decreto 150/2001.

Al objeto de adaptar las previsiones sobre com-
petencia orgánica del Decreto 150/2001, de 23 de ju-
lio, por el que se modifican los Decretos de adapta-
ción de los procedimientos de concesión de determinadas
subvenciones (B.O.C. nº 91, de 25 de julio), a la re-
gulación de competencias de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo, que ha dero-
gado algunas de dichas previsiones, se deja sin con-
tenido el punto 3 de su artículo 13 y se modifican los
puntos 2 y 6 del mismo, en los siguientes términos:

“Artículo 13.2. Las referencias al Director Gene-
ral del Instituto Nacional de Empleo o a sus Direc-
tores Provinciales se entenderán realizadas a la Di-
rección del Servicio Canario de Empleo.”

“Artículo 13.6. Las referencias realizadas al Mi-
nistro de Trabajo y Seguridad Social y de Trabajo y
Asuntos Sociales se entenderán realizadas a la Dirección
del Servicio Canario de Empleo.”

Segunda.- Modificación del Decreto 32/2003.

Con el fin de adaptar el artículo 23 del Decreto
32/2003, de 10 de marzo, por el que se regula la in-
serción sociolaboral en empresas de inserción (B.O.C.
nº 57, de 24 de marzo), a la regulación de compe-
tencias de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servi-
cio Canario de Empleo, el mismo queda redactado
como sigue:

“Artículo 23.- Competencia.

La competencia para convocar y resolver las so-
licitudes de subvenciones correspondientes a las em-
presas de inserción corresponderá a la Dirección del
Servicio Canario de Empleo sin perjuicio de las com-
petencias de otros órganos del Servicio en materia de
determinación de las correspondientes líneas de ac-
tuación.”

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas las disposiciones de igual
o inferior rango que se opongan al presente Decre-
to.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Facultad de desarrollo.

Se autoriza al titular de la Consejería competen-
te en materia de empleo para dictar las disposicio-

nes que requieran el desarrollo y ejecución de lo pre-
visto en el presente Decreto.

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de ju-
lio de 2004.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O

ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL SERVICIO 
CANARIO DE EMPLEO

CAPÍTULO I

ÓRGANOS DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO

Artículo 1.- Organización.

El Servicio Canario de Empleo se estructura en ór-
ganos superiores, órganos ejecutivos y órganos con-
sultivos y de participación.

Artículo 2.- Órganos superiores.

1. Los órganos superiores son competentes para
la fijación de objetivos, el diseño de los planes y
programas de actuación del Servicio Canario de Em-
pleo y el control de su cumplimiento. 

2. Tienen la condición de órganos superiores del
Servicio Canario de Empleo:

a) La Presidencia.

b) El Consejo General de Empleo.

c) La Dirección.

Artículo 3.- Órganos ejecutivos.

1. Los órganos ejecutivos son órganos uniperso-
nales con categoría y rango jerárquico superior a Je-
fatura de Servicio, responsables bajo la dependencia
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directa de la Dirección, de la ejecución y gestión de
los planes de actuación y del cumplimiento de los ob-
jetivos del Servicio Canario de Empleo correspon-
dientes a su área sectorial de actividad.

2. Su provisión se realizará por el procedimiento
de libre designación entre funcionarios de carrera de
las Administraciones Públicas del Grupo A, a propuesta
de la Dirección del Servicio Canario de Empleo. 

3. Son órganos ejecutivos del Servicio Canario de
Empleo:

a) La Secretaría General.

b) La Subdirección de Empleo.

c) La Subdirección de Formación.

d) La Subdirección de Intermediación.

Artículo 4.- Órganos consultivos y de partici-
pación.

1. Los órganos consultivos y de participación son
órganos de apoyo a la gestión del Servicio Canario
de Empleo integrados por representantes de otros
órganos del Gobierno de Canarias, de las Adminis-
traciones Públicas Canarias, de las organizaciones em-
presariales y sindicales más representativas y de las
asociaciones y organizaciones no gubernamentales.

2. Son órganos consultivos y de participación:

a) Los Consejos Insulares de Formación y Empleo. 

b) La Comisión Asesora en materia de Integración
de Colectivos de Muy Difícil Inserción Laboral.

Artículo 5.- Unidades administrativas.

Las unidades administrativas comprenden pues-
tos de trabajo funcionalmente vinculados por sus co-
metidos y orgánicamente por una jefatura común. Su
creación, modificación, refundición y supresión se rea-
lizará a través de las relaciones de puestos de traba-
jo.

CAPÍTULO II

ÓRGANOS SUPERIORES

Artículo 6.- La Presidencia.

1. La Presidencia es el órgano al que correspon-
de la máxima representación institucional del Servi-
cio Canario de Empleo. 

2. La Presidencia del Servicio Canario de Empleo
será desempeñada por quien ostente el cargo de Con-

sejero del Departamento competente en materia de
empleo.

3. Competen a la Presidencia las funciones que le
atribuye el artículo 7 de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo, y todas aque-
llas otras que se le asignen en virtud de las disposi-
ciones que le sean de aplicación.

Artículo 7.- El Consejo General de Empleo.

1. El Consejo General de Empleo es el órgano co-
legiado de participación y programación del Servi-
cio Canario de Empleo.

2. El Consejo General de Empleo es un órgano de
carácter tripartito y paritario con la siguiente com-
posición: 

a) Cuatro miembros en representación de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en los cuales se incluyen:

- La Presidencia, que la ostentará quien desempeñe
la del Servicio Canario de Empleo.

- La Vicepresidencia, que la ostentará quien de-
sempeñe la Dirección del Servicio Canario de Em-
pleo.

- Los otros dos miembros serán designados por quien
ostente la titularidad de la Consejería a la que esté
adscrito el Servicio Canario de Empleo.

b) Cuatro miembros en representación de las Or-
ganizaciones Sindicales más representativas. 

c) Cuatro miembros en representación de las Or-
ganizaciones Empresariales más representativas. 

d) La Secretaría del Consejo, con voz, pero sin vo-
to, la desempeñará quien designe la Presidencia del
Servicio Canario de Empleo de entre sus funciona-
rios.

3. Por cada miembro titular habrá un suplente, que
lo sustituirá en los supuestos de vacante, ausencia o
enfermedad. 

El nombramiento de los miembros titulares y su-
plentes se realizará, conjuntamente para todos ellos,
mediante Orden del titular de la Consejería a la que
esté adscrito el Servicio Canario de Empleo. 

El nombramiento de los miembros titulares y su-
plentes a los que se refieren los apartados b) y c) del
anterior punto 2, se realizará previa propuesta de las
respectivas organizaciones, quienes deberán acom-
pañar a sus propuestas el acuerdo de sus respectivos
órganos.
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4. Podrán incorporarse en calidad de asesores,
con voz y sin voto, un técnico especialista por cada
una de las organizaciones representadas en la Comisión
y sólo para tratar sobre la materia elegida, previa in-
vitación de la Presidencia. 

5. El Consejo se reunirá un mínimo de dos veces
al año y en todo caso cuando así lo convoque la Pre-
sidencia, a iniciativa propia o a petición de más de
un tercio de sus miembros.

6. Para su válida constitución se requiere la pre-
sencia de las personas que ostenten la Presidencia y
la Secretaría del órgano o de quienes las sustituyan
y la mitad, al menos, de sus miembros en primera con-
vocatoria, y de cinco de sus miembros, al menos, en
segunda convocatoria, que podrá comenzar media ho-
ra más tarde si ello figura en la misma.

7. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los asistentes, teniendo la Presidencia del órgano
el voto de calidad.

8. El Consejo podrá dictar para su funcionamien-
to, un reglamento de régimen interno, siéndole, en
todo caso, de aplicación supletoria, las disposiciones
sobre órganos colegiados de la legislación estatal
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

9. Corresponden al Consejo General de Empleo
las funciones que le atribuye el artículo 8 de la Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Em-
pleo, y todas aquellas otras que se le asignen en vir-
tud de las disposiciones que le sean de aplicación.

10. Las comisiones técnicas o grupos de trabajo
que se creen al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 8.1.l) de la Ley de creación del Servicio Canario
de Empleo, se reunirán trimestralmente, remitiendo
al Consejo sus propuestas y conclusiones.

11. El Consejo General de Empleo queda encua-
drado en la categoría segunda de las establecidas en
la normativa reguladora de las indemnizaciones por
razón del servicio.

Artículo 8.- La Dirección.

1. El Director del Servicio Canario de Empleo, con
rango de Director General, es el órgano de dirección
ejecutiva del mismo.

2. El Director se nombrará y separará de su car-
go con carácter discrecional por el Gobierno de Ca-
narias, a propuesta del titular del Departamento com-
petente en materia de empleo.

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, se
atribuirá automáticamente la suplencia a los órganos
ejecutivos por el orden siguiente:

a) La Secretaría General.

b) La Subdirección de Formación.

c) La Subdirección de Empleo.

d) La Subdirección de Intermediación. 

4. Son competencias de la Dirección, con carác-
ter general, las establecidas en el artículo 9 de la Ley
de creación del Servicio Canario de Empleo y, ade-
más, las siguientes:

a) Proponer a la Presidencia los informes de ac-
tividades del Servicio Canario de Empleo para co-
nocimiento del Consejo General de Empleo.

b) Elevar al Consejo General de Empleo aque-
llos documentos y proyectos cuyo dictamen o apro-
bación sea de su competencia de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley del Servicio Canario de Empleo. 

5. Con carácter general, se entenderán atribuidas
a la Dirección las competencias que correspondan
al Servicio Canario de Empleo cuando la norma de
atribución no designe expresamente al órgano que
deba ejercerlas.

CAPÍTULO III

ÓRGANOS EJECUTIVOS

Artículo 9.- La Secretaría General.

1. La Secretaría General, con igual nivel y ran-
go que las Subdirecciones, es el órgano competen-
te en materia de organización y recursos humanos;
apoyo y asistencia técnico-jurídica a la gestión y coor-
dinación del régimen jurídico del Organismo; pla-
nificación, programación, ejecución y control del pre-
supuesto; contratación y gestión del patrimonio;
gestión de medios materiales y servicios auxiliares
y sistemas de información y comunicación.

2. Son competencias de la Secretaría General:

2.1. En materia de organización y recursos hu-
manos:

2.1.a) Elaborar los proyectos de planes y programas
del Servicio Canario de Empleo, integrando las ini-
ciativas y propuestas de los demás órganos.

2.1.b) Coordinar la ejecución de los planes y
programas aprobados.

2.1.c) Organizar las actividades de inspección y
evaluación de los servicios y su repercusión en la
mejora de la asistencia al usuario.

13654 Boletín Oficial de Canarias núm. 163, martes 24 de agosto de 2004



2.1.d) Estudiar y proponer mejoras de la efica-
cia y rendimiento de los servicios del Servicio Ca-
nario de Empleo, especialmente en materia de orga-
nización y métodos de trabajo.

2.1.e) Proponer a la Dirección las modificacio-
nes de la relación de puestos de trabajo del Orga-
nismo.

2.1.f) Formalizar las tomas de posesión y diligenciar
los ceses de los funcionarios.

2.1.g) Acordar la redistribución de efectivos y la
reasignación de efectivos que no excedan del ám-
bito del Organismo.

2.1.h) Acordar las comisiones de servicios, ads-
cripciones provisionales y atribuciones temporales
de funciones que no excedan del ámbito del Orga-
nismo.

2.1.i) Reconocer trienios.

2.1.j) Declarar la consolidación de grados per-
sonales.

2.1.k) Ejercer las potestades disciplinarias de in-
coación y resolución de procedimientos, excepto la
separación del servicio de funcionarios o el despi-
do de trabajadores. 

2.1.l) Conceder vacaciones, permisos y licen-
cias.

2.1.m) Realizar el control de asistencia y puntualidad.

2.1.n) Mantener relaciones con los representan-
tes de los empleados públicos del Organismo en aque-
llas materias no reservadas a otros órganos.

2.1.o) Seleccionar el personal laboral temporal.

2.1.p) Organizar cursos de capacitación y desa-
rrollo de los empleados públicos del Organismo.

2.1.q) Gestionar los gastos de personal y direc-
ción de la habilitación de personal del Organismo.

2.2. En materia de apoyo y asistencia técnico-ju-
rídica a la gestión y coordinación del régimen jurí-
dico:

2.2.a) Tramitar la documentación técnica y rea-
lizar los estudios e informes necesarios para la ges-
tión del Organismo.

2.2.b) Elaborar compilaciones normativas para la
gestión del Organismo.

2.2.c) Apoyar y prestar asistencia técnico-jurídi-
ca a la gestión del Organismo.

2.2.d) Realizar el seguimiento e informar la ela-
boración de proyectos de normas y disposiciones del
Gobierno de Canarias que afecten a las competencias
del Organismo.

2.2.e) Realizar el seguimiento e informar las nor-
mas y disposiciones de otras Administraciones Pú-
blicas en materias que afecten a las competencias
del Organismo.

2.2.f) Elaborar los proyectos de Convenios, con-
vocatorias, disposiciones y actos administrativos
de carácter general del Servicio Canario de Em-
pleo, así como de los reglamentos internos de sus
órganos colegiados.

2.2.g) Coordinar la elaboración de Resolucio-
nes, Instrucciones y Circulares de la Dirección del
Servicio. 

2.2.h) Mantener la debida coordinación con los
órganos encargados de la defensa contenciosa del
Organismo ante el orden jurisdiccional.

2.2.i) Coordinar jurídicamente los procedimien-
tos de reintegro del Servicio Canario de Empleo y
coordinación de actuaciones con la Dirección Ge-
neral del Servicio Jurídico y los órganos jurisdic-
cionales en dichos expedientes.

2.3. En materia de planificación, programación,
ejecución y control del presupuesto del Servicio:

2.3.a) Elaborar los proyectos de planes y programas
presupuestarios del Organismo y coordinación de
su implementación.

2.3.b) Preparar el anteproyecto de presupuesto del
Organismo.

2.3.c) Elaborar las propuestas de modificaciones
presupuestarias.

2.3.d) Realizar la gestión económico-administrativa
de los créditos del presupuesto del Organismo.

2.3.e) Preparar la justificación de las cuentas del
Organismo.

2.3.f) Justificar los mandamientos de pago generados
por la actividad del Organismo.

2.3.g) Realizar el seguimiento y evaluación del
presupuesto del Organismo y sus modificaciones.

2.3.h) Realizar el seguimiento y ejecución de la
contabilidad del Organismo.

2.3.i) Realizar la gestión contable de los proce-
dimientos de reintegro.
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2.4. En materia de contratación y gestión del pa-
trimonio: 

2.4.a) Gestionar el patrimonio del Servicio Canario
de Empleo, bien propio o adscrito, y mantener el In-
ventario Patrimonial, sin perjuicio de las facultades
de la Dirección previstas en el artículo 9.1.ñ) de la
Ley 12/2003, de 4 de abril.

2.4.b) Preparar y realizar el seguimiento de las ac-
tuaciones contractuales en materia de obras y ad-
quisición de bienes y servicios necesarios para la ac-
tividad del Organismo.

2.4.c) Gestionar los gastos corrientes del Orga-
nismo.

2.4.d) Confeccionar el plan anual de necesidades
de medios materiales y financieros del Organismo.

2.5. En materia de gestión de medios materiales
y servicios auxiliares:

2.5.a) Gestionar y conservar el Archivo General.

2.5.b) Coordinar las unidades de registro de do-
cumentos y gestión del registro general.

2.5.c) Gestionar los asuntos de régimen interior,
de mantenimiento de instalaciones y similares.

2.6. En materia de información y comunicación:

2.6.a) Gestionar y coordinar la información, las es-
tadísticas, las publicaciones y la imagen corporativa
del Servicio Canario de Empleo.

2.6.b) Recibir y tramitar las iniciativas, sugeren-
cias, quejas y reclamaciones.

2.6.c) Dirigir los servicios de Informática del or-
ganismo.

2.6.d) Supervisar el cumplimiento de la normati-
va sobre tratamiento automatizado de datos de carácter
personal.

Artículo 10.- La Subdirección de Empleo.

1. La Subdirección de Empleo es el órgano com-
petente del desarrollo y ejecución de las políticas
activas de fomento del empleo; de la emprendedu-
ría, del autoempleo y en materia de entidades de eco-
nomía social.

2. Son competencias de la Subdirección de Em-
pleo:

2.1. En materia de políticas activas de fomento del
empleo: 

2.1.a) Planificar, ejecutar, y realizar el seguimiento
y control de los programas de apoyo y fomento del
empleo.

2.1.b) Gestionar los conciertos, convenios de co-
laboración y subvenciones que correspondan.

2.1.c) Desempeñar las funciones asumidas por la
Comunidad Autónoma relativas a los fondos de pro-
moción de empleo.

2.1.d) Proponer y gestionar las Iniciativas Co-
munitarias y los programas europeos de fomento del
empleo.

2.2. En materia de emprendeduría y economía so-
cial:

2.2.a) Planificar, ejecutar y realizar el seguimiento
y control de los programas de fomento, promoción,
formación y asesoramiento de entidades de econo-
mía social.

2.2.b) Planificar, ejecutar y realizar el seguimiento
y control de los programas de fomento del autoem-
pleo, emprendeduría e iniciativas empresariales.

2.2.c) Gestionar las subvenciones para el fomen-
to de la inserción sociolaboral de trabajadores con es-
peciales dificultades para acceder al mercado de tra-
bajo contempladas en la normativa reguladora de las
empresas de inserción.

2.2.d) Realizar la calificación y llevar el registro
administrativo en materia de Centros Especiales de
Empleo.

2.2.e) Realizar la calificación y llevar el registro
administrativo en materia de proyectos y empresas
I + E.

2.2.f) Realizar la calificación, inscripción y certifica-
ción de actos en materia de Registro de Cooperativas.

2.2.g) Realizar la calificación y llevar el registro
administrativo de las sociedades laborales.

2.2.h) Realizar la calificación y llevar el registro
administrativo de las empresas de inserción.

2.2.i) Proponer y gestionar las Iniciativas Comu-
nitarias y programas europeos de promoción de la em-
prendeduría y de la economía social.

Artículo 11.- La Subdirección de Formación.

1. La Subdirección de Formación es el órgano
competente del desarrollo y ejecución de las políti-
cas de formación y mejora de la empleabilidad de los
demandantes de empleo. 
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2. Son competencias de la Subdirección de For-
mación:

2.1. Elaborar la propuesta de programación de
acciones formativas a ejecutar en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma Canaria.

2.2. Diseñar, implantar, realizar el seguimiento y
evaluar el Plan de Formación e Inserción Profesio-
nal.

2.3. En materia de Formación Profesional Ocu-
pacional y Continua:

2.3.a) Diseñar, gestionar y evaluar los Programas.

2.3.b) Realizar la orientación docente, el diseño
curricular, y la elaboración y actualización de medios
didácticos y metodología de Programas.

2.3.c) Adecuar la oferta formativa en materia de
formación ocupacional a través de la homologación
de especialidades formativas y centros colaborado-
res de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2.3.d) Coordinar el sistema de Formación Profe-
sional y Continua con el sistema de Formación Pro-
fesional Reglada.

2.4. Programar, organizar y gestionar las acciones
derivadas de los programas de escuelas-taller y ca-
sas de oficios y talleres de empleo.

2.5. Elaborar estudios sobre necesidades y prio-
ridades destinadas a mejorar la cualificación profe-
sional de los trabajadores en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

2.6. Proponer y gestionar las Iniciativas Comuni-
tarias y los programas europeos tendentes a mejorar
la calidad de los procesos formativos.

Artículo 12.- La Subdirección de Intermediación.

1. La Subdirección de Intermediación es el órga-
no competente del desarrollo y ejecución de las po-
líticas de intermediación entre oferta y demanda de
trabajo, la información y la orientación laboral.

2. Son competencias de la Subdirección de Inter-
mediación:

a) Dirigir, coordinar y ejecutar los planes y pro-
gramas en materia de intermediación y orientación
laboral competencia del Servicio Canario de Em-
pleo.

b) Coordinar y supervisar la red de Oficinas de Em-
pleo del Servicio Canario de Empleo de ámbito te-
rritorial y local.

c) Realizar las actuaciones relativas a la inscrip-
ción de demandantes de empleo, así como de la cap-
tación y gestión de las ofertas de empleo. 

d) Desarrollar, en materia de registro y comuni-
cación de contratos a las oficinas de empleo, las obli-
gaciones que establezca la normativa vigente. 

e) Gestionar las actividades de la Red EURES en
el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias
o acción europea equivalente en materia de inter-
mediación laboral.

f) Realizar el estudio de los itinerarios de inser-
ción laboral para desempleados y de las acciones y
servicios a desempleados o demandantes de empleo.

g) Coordinar y realizar el seguimiento de los pro-
gramas de intermediación y orientación desarrolla-
dos por las entidades colaboradoras del Servicio Ca-
nario de Empleo.

h) Gestionar el acceso de usuarios al Sistema de
Información del Servicio Canario de Empleo, en co-
laboración con los servicios de informática. 

i) Proponer la autorización, concesión, renovación,
modificación y extinción y registro de las Agencias
de Colocación cuyo ámbito no supere el territorio de
la Comunidad Autónoma de Canarias, así como las
actuaciones previstas en la normativa respecto a
aquellas otras cuya autorización no corresponda a la
Comunidad Autónoma por no estar su actividad li-
mitada al ámbito territorial de Canarias.

CAPÍTULO IV

ÓRGANOS CONSULTIVOS Y DE PARTICIPACIÓN

Artículo 13.- Los Consejos Insulares de Forma-
ción y Empleo.

1. Los Consejos Insulares de Formación y Empleo
son órganos consultivos del Servicio Canario de Em-
pleo. 

2. El Consejo Insular de Formación y Empleo de
cada isla tendrá la siguiente composición: 

a) La Presidencia, que la ostentará quien desem-
peñe la dirección del Servicio Canario de Empleo.

b) La Vicepresidencia que la ostentará quien de-
sempeñe la Presidencia del Cabildo de la isla respectiva.

c) Vocales:

- Dos representantes de los Ayuntamientos de la
isla designados por la organización más representa-
tiva de sus agrupaciones o federaciones.
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- Cuatro representantes de las Organizaciones Sin-
dicales más representativas.

- Cuatro representantes de las Organizaciones
Empresariales más representativas. 

d) La Secretaría del órgano, con voz y sin voto,
la desempeñará un funcionario del Servicio Canario
de Empleo.

3. Por cada miembro titular habrá un suplente, que
lo sustituirá en los supuestos de vacante, ausencia o
enfermedad. 

El nombramiento de los miembros titulares y su-
plentes de cada Consejo Insular se realizará, con-
juntamente para todos ellos, mediante Orden del ti-
tular de la Consejería a la que esté adscrito el Servicio
Canario de Empleo. 

El nombramiento de los miembros en represen-
tación de los agentes económicos y sociales, se rea-
lizará previa propuesta de las respectivas organiza-
ciones, quienes deberán acompañar a sus propuestas
el acuerdo de sus respectivos órganos.

4. Cada Consejo Insular se reunirá como mínimo
una vez al año, por convocatoria de su Presidencia a
iniciativa propia o a petición de más de un tercio de
sus miembros.

5. Para su válida constitución se requiere la pre-
sencia de las personas que ostenten la Presidencia y
la Secretaría del órgano, o de quienes las sustituyan,
y la mitad, al menos, de sus miembros en primera con-
vocatoria, y de un tercio, al menos, de los miembros
en segunda convocatoria, que podrá comenzar me-
dia hora más tarde si ello figura en la misma.

6. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los asistentes, teniendo la Presidencia el voto de
calidad.

7. Podrán incorporarse en calidad de asesores, pa-
ra temas concretos, con voz y sin voto, un técnico o
especialista por cada una de las organizaciones re-
presentadas en la Comisión y sólo para tratar sobre
la materia elegida, previa invitación de la Presiden-
cia.

8. Los Consejos Insulares podrán dictar para su
funcionamiento, un reglamento de régimen interno,
siéndole, en todo caso, de aplicación supletoria las
disposiciones sobre órganos colegiados de la legis-
lación estatal sobre Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

9. Como órganos de trabajo se podrán constituir
Comisiones Supramunicipales de Formación y Em-
pleo en atención a la existencia de áreas geográficas
con características comunes en el diagnóstico y las
necesidades de intervención en sus mercados de tra-
bajo. Dichas Comisiones serán creadas por acuerdo
de los Consejos Insulares que designarán a sus miem-
bros, respetando siempre el carácter tripartito y pari-
tario en su composición: Administración, represen-
tantes económicos y sociales.

10. Las competencias de los Consejos Insulares
son las previstas en el artículo 10 de la Ley de crea-
ción del Servicio Canario de Empleo.

11. Los Consejos Insulares de Formación y Em-
pleo quedan encuadrados en la categoría tercera de
las establecidas en la normativa reguladora de las in-
demnizaciones por razón del servicio.

Artículo 14.- La Comisión Asesora en materia de
Integración de Colectivos de Muy Difícil Inserción
Laboral.

1. La Comisión Asesora en materia de Integración
de Colectivos de Muy Difícil Inserción Laboral es un
órgano consultivo de ámbito autonómico, de aseso-
ramiento a los órganos superiores del Servicio Ca-
nario de Empleo y a los Consejos Insulares de For-
mación y Empleo en la formulación de políticas
públicas dirigidas a la mejora de la empleabilidad y
el fomento de la inserción laboral de colectivos de
muy difícil inserción.

2. La Comisión Asesora tendrá la siguiente com-
posición:

a) La Presidencia, que la ostentará quien desem-
peñe la Presidencia del Servicio Canario de Empleo.

b) La Vicepresidencia, que la ostentará quien de-
sempeñe la Dirección del Servicio Canario de Em-
pleo.

c) Vocales: 

- Dos funcionarios del Servicio Canario de Em-
pleo designados por la Presidencia de dicho organismo,
uno de los cuales actuará como Secretario de la Co-
misión, con voz y voto. 

- Dos representantes de asociaciones y organiza-
ciones no gubernamentales de colectivos del sector
elegidos por las entidades que realicen actividades
de inserción relacionadas con dichos colectivos. 

- Dos representantes de la Consejería competen-
te en materia de empleo con rango de Director Ge-
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neral, de carácter variable en función del colectivo
objeto de los programas de intervención.

3. Por cada vocal titular habrá un suplente, que lo
sustituirá en los supuestos de vacante, ausencia o
enfermedad. 

El nombramiento de los miembros titulares y su-
plentes se realizará, conjuntamente para todos ellos,
mediante Orden del titular de la Consejería a la que
esté adscrito el Servicio Canario de Empleo. 

El nombramiento de los vocales a los que se re-
fiere el apartado c), segundo párrafo, del punto an-
terior, se realizará previa elección de las respectivas
asociaciones y organizaciones no gubernamentales.

4. La Comisión asesora se reunirá a iniciativa de
la Presidencia o a petición de al menos tres de sus
miembros. 

5. Para su válida constitución se requiere la pre-
sencia de quien ostente la Presidencia y la Secreta-
ría del órgano o quienes los sustituyan y la mitad, al
menos, de sus miembros en primera convocatoria, y
de un tercio, al menos, de los miembros en segunda
convocatoria, que podrá comenzar media hora más
tarde si ello figura en la misma.

6. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los asistentes, teniendo la Presidencia voto de ca-
lidad.

7. Podrán incorporarse en calidad de asesores,
con voz y sin voto, un técnico o especialista por ca-
da una de las organizaciones representadas y sólo pa-
ra tratar sobre la materia elegida, previa invitación
de la Presidencia.

8. La Comisión Asesora podrá dictar para su fun-
cionamiento, un reglamento de régimen interno, sién-
dole, en todo caso, de aplicación supletoria las dis-
posiciones sobre órganos colegiados de la legislación
estatal sobre Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

9. Es competencia de la Comisión Asesora emi-
tir informes o propuestas, en su caso, para la formu-
lación por el Servicio Canario de Empleo de políti-
cas de intervención sobre los colectivos afectados,
siempre que sea requerida para ello por el referido
Servicio.

10. La Comisión Asesora en materia de Integra-
ción de Colectivos de Muy Difícil Inserción Labo-
ral queda encuadrada en la categoría tercera de las
establecidas en la normativa reguladora de las in-
demnizaciones por razón del servicio.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones 
e incidencias

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1255 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2004, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María Amparo Gómez Rodríguez, Catedráti-
ca de Universidad en el área de conocimien-
to Lógica y Filosofía de la Ciencia.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada para resolver el concurso pa-
ra la provisión de plaza de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre), y habiéndose
acreditado por la candidata propuesta los requisitos
establecidos en el artículo 5 del Real Decreto
1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de oc-
tubre), modificado por el Real Decreto 1.427/1986,
de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio), este Rectora-
do, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril
(B.O.E. de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar
a Dña. María Amparo Gómez Rodríguez, Documento
Nacional de Identidad 42.012.496-Y, Catedrática de
Universidad en el área de conocimiento Lógica y
Filosofía de la Ciencia, adscrita al Departamento de
Historia y Filosofía de la Ciencia, la Educación y el
Lenguaje, con derecho a los emolumentos que según
las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de la toma de posesión por la interesada, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación del nombramiento, según
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E.
de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potestativa-
mente en reposición ante el Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Laguna, a 29 de julio de 2004.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.
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